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San Lorenzo, de agosto de 2025

De mi consideración:

Me dirijo a Vuestra Excelencia a fin de remilirle los documentos de la funcionaria

de la Facultad de Ciencias Médrcas de la Universidad Nacional de Asunción, citada a

continuación, quien ha solicitado su Jubilación Ordinaria por la Ley de Enfermería -
bajo el Régimen de Personal de Servicios Generales, en el mismo acto solicito su

inclusión a la planilla de jubilados, para realizar el proceso correspondiente.

SRA. VIC1 ORIA GRACIIILA MERELES, con C.L N. " 1.463.094

Sin otro particular, me despido de Llsted, con mi st1ma. -

. Prof. Dr., OSMAR MANUEL CU CA T0RRES, Decano

Facultad de Ciencias Médicas-UNA
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Señora

Prof. Dra. Zully Vera de Molinas, Rectora

Universidad Nacional de Asunción
E. S. D

irrstóN tNs¡trucIoHAL
Foñ1ar prolésiooales en Cieoc¡as de la Salud Fnovaclo@s, co1
lideazgo, valo@s ét¡cos y capac¡dad de geslión que ..sDoFdan a
las necesidades dé salud de la poblac¡ón y con resoonsabil¡dad
soc¡al.

vtItófl tns¡rflrctoúAl
Ser rcconocida nacional e ¡nlemac¡onalmenlo pq la oxceléncia y
l¡dérazgo en lorñac¡ón cle proles¡onales de la salud a l@vés de
prqrañas acadéñicas i)e conleñplen la invesligac¡ón e ¡nnovac¡ón

lecnológica, con coñptoniao soc¡al y ñad¡oamblanlal.

w




